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Santiago de Cali, 09 de marzo de 2022 

 

 

 

Señora 

HELEN JOHANA RUIZ PIEDRAHITA 

Enfermera seguridad y salud en el trabajo 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE COMFANDI 

Correo: monicagrisales@comfandi.com.co ; mariamartinez@comfandi.com.co ; 

diana_meza@ajg.com ; saludocupacional@comfandi.com.co   

 

 

Calificado:  LUZ MERY HOYOS MEJIA - C.C. No 1144150035 

Asunto:  Prórroga  

Entidad remitente: SEGUROS DE VIDA ALFA 

 

Cordial saludo 

 

Muy respetuosamente se dirige a Usted, la Directora Administrativa y Financiera de la Sala dos (2) 

de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca,  informándoles que de acuerdo 

a la solicitud realizada por la señora HELEN JOHANA RUIZ PIEDRAHITA, Enfermera seguridad y salud 

en el trabajo CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE COMFANDI, recibida a través de 

correo electrónico del día 21 de febrero del corriente año, esta Junta concede una prórroga de diez  

(10) días calendario, contados a partir del recibido de la presente respuesta para el aporte de 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO psicosocial con protocolo para patologías derivadas del estrés de 

la universidad Manuela Beltrán versión 2014, batería intra y extra laboral con triangulación; 

requerido para continuar con el trámite de calificación. 

 

El (os) documento (s) deberá (n) ser enviado(s) al correo electrónico supersala2@juntavalle.com 

 

Atentamente, 

 

                                   JULIETA BARCO LLANOS 

Directora Administrativa y Financiera Sala 2 

 
Copia: ARL SURA 

LUZ MERY HOYOS MEJIA  
AFP PORVENIR 
SEGUROS DE VIDA ALFA 
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EPS SURA 

  

Modalidad de trabajo en casa; Circular 0021 del 17 de marzo de 2020, MINTRABAJO 

 

 

Realizado por Solangy 

 

 

 


